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RESUMEN
Es objetivo de la presente investigación es estudiar la prevalencia 
de síntomas psicopatológicos en mujeres privadas de su libertad 
y la situación de encierro y aislamiento respecto de sus vínculos 
personales significativos que provoca tal situación. A tal fin se de-
terminará la prevalencia de síntomas psicopatológicos agudos en 
mujeres privadas de su libertad, alojadas bajo la jurisdicción del 
Servicio Penitenciario Bonaerense, utilizando el SCL-90-R. Se 
comparará la prevalencia de dichos síntomas con la evaluada en 
población general y se describirá si existiesen diferencias en la 
prevalencia de síntomas psicopatológicos en función de la edad, 
el tiempo de encierro y la frecuencia de contacto con las redes 
sociales personales externas. Se agregarán datos de la utiliza-
ción de dos instrumentos clínicos: el BDI-II y el STAI. A su vez se 
estudiará la frecuencia de contacto con las redes sociales perso-
nales externas según las visitas recibidas y contacto telefónico o 
por carta estando privadas de su libertad.

Palabras clave
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ABSTRACT
PSYCHOPATHOLOGY AND SOCIAL NETWORKS ON 
IMPRISONED WOMEN
The purpose of this research is to study the prevalence of psycho-
pathology in imprisoned women and their situation due to being 
isolated from their significant ties. Therefore the SCL-90-R will be 
used in order to determine the prevalence of the acute symptoms 
on women imprisoned in the Penitentiary Women Unit of Buenos 
Aires Province. The results will be compared to the prevalence of 
psychopathology on general population. Differences regarding to 
age, imprisonment time and frequency of contacts with their social 
networks outside prison will be described. Data from the administra-
tion of BDI-II and STAI will be added. The frequency of contact with 
their social networks will be studied by verifying number of visits, 
phone calls and letters received by each imprisoned woman.
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OBJETIVOS DEL TRABAJO Y PLANTEO DEL PROBLEMA
El interés de este trabajo reside en poder aportar conocimiento 
científico a la corriente creciente de investigación acerca de las 
políticas penitenciarias, especialmente a lo que hace a la proble-
mática de las mujeres privadas de su libertad en Argentina, enten-
diendo un contexto delictivo diferente en ellas y una necesidad 
concreta de un tratamiento ajustado a las cuestiones de género. 
Se focalizará en la problemática de las mujeres encarceladas a 
través del estudio de la Prevalencia de Síntomas Psicopatológi-
cos y la frecuencia de contacto con las redes sociales de apoyo.
. Es creciente el estudio de las funciones y formas de trabajo de 
los sistemas penitenciarios en todo el mundo. Esto implica la eva-
luación de las condiciones de alojamiento, tratamiento y trato a 
los internos y la posibilidad efectiva de reinserción social. Todo 

esto en el contexto de los Derechos Humanos (Coyle, 2002; 
ICPS, 2006). La preocupación es aún mayor en cuanto a las mu-
jeres privadas de su libertad. El aumento progresivo de mujeres 
alojadas en unidades penitenciarias, las características particula-
res que debieran ser atendidas en su alojamiento, el contexto par-
ticular que rodea sus conductas delictivas, son los temas más 
actuales de estudio. El objetivo es mejorar las políticas criminales 
teniendo consideración de las cuestiones de género para dar me-
jor respuesta a esta población particular (Antony, 2007; Coyle, 
2002; Galván, Romero & Rodriguez, 2006; Informe Regional, 
2006; León Ramírez & Roldán González, 2007)
El presente estudio evaluará lo que se ha denominado morbilidad 
psiquiátrica menor. La diferencia entre este concepto y el de mor-
bilidad psiquiátrica mayor reside en la gravedad de los síntomas, 
el grado de incapacidad y la afectación social que cada uno de 
ellos supone. La importancia radica en la posibilidad de detectar 
aquella sintomatología no contemplada en los llamados trastor-
nos psiquiátricos mayores, y que trae aparejado de todas mane-
ras un sufrimiento en quien la padece. Esto favorece ampliar el 
espectro y el detalle de la muestra evaluada, incluyendo personas 
que de otra manera, no se detectarían. Elemento clave este de 
los trabajos de prevención en salud mental (González de Rivera y 
Revuelta, Fernández Pulido & Sierra López, 1993). 
Se agregará la información respecto de la frecuencia de contacto 
de las mujeres entrevistadas con sus redes sociales personales 
externas.
La red social personal está constituida por todas las relaciones 
que las personas perciben como significativas y que diferencian 
de la masa anónima de la sociedad. Una red personal estable, 
confiable, sensible y activa es promotora de salud. O sea, es di-
recta la correlación entre la calidad de la red social de un sujeto y 
la calidad de su salud. Esto se debe a que la red contribuye al 
reconocimiento de las personas siendo un aspecto central de la 
experiencia individual de identidad, bienestar y competencia. Es 
en este sentido que las redes favorecen la capacidad de tolerar y 
adaptarse a una situación de crisis (Sluzki, 1996). 
El concepto de resiliencia hace referencia a los recursos que todo 
individuo posee para salir airoso aún de las situaciones que se 
suponen más críticas para su salud física y/o psíquica. La crea-
ción de redes sociales de apoyo es, en este sentido, una de las 
intervenciones claves que favorece el uso de los propios recursos 
del sujeto y el aprendizaje de otros nuevos a los fines de adaptar-
se y superar lo sucedido. Es necesario un otro significativo que 
mantenga una actitud de aceptación (Wainstein, 2006).
Difícil es adaptarse a un ambiente distinto, a convivir con gente 
que no se conoce. Difícil es alejarse del núcleo íntimo de las rela-
ciones significativas que reconocen y validan la propia identidad. 
Difícil es el aislamiento del ambiente natural de una persona, que 
genera el ir detenido/a. Numerosos son los estudios que hacen 
referencia a esta particular problemática intrínseca a los regíme-
nes penitenciarios en general (Coyle, 2002; Domínguez Lostaló & 
Di Nella, 2007).
Es paradójico que la institución encargada de la reinserción social 
de quienes cometen delitos (Ley 24.660, 1996; Ley 12.256, 1999) 
base su función en el aislamiento de los sujetos.
En el caso de las mujeres esto implica una problemática específi-
ca que merece ser tenida en cuenta y entendida a la luz de las 
cuestiones de género (Antony, 2007; Galván, Romero & Rodrí-
guez, 2006; León Ramírez & Roldán González, 2007; Yagüe Ol-
mos & Cabello Vázquez, 2005). El no poder ver o hablar con sus 
hijos, el no saber dónde o con quién están en algunos casos, no 
recibir visitas, el abandono por parte de sus parejas, la dificultad 
de las familias de ir a visitarlas por cuestiones de lejanía y/o eco-
nómicas, son, entre otras, las problemáticas que más afectan a la 
salud de estas mujeres. A esto se agrega el hecho de que en 
muchas ocasiones son cabeza de familia, y por tanto, su gran 
preocupación es que al ser privadas de su libertad, quienes de-
penden de ellas quedan a la deriva.
Es en este contexto que interesa particularmente el estudio de la 
prevalencia de la morbilidad psiquiátrica menor por un lado, la 
descripción de las medidas clínicas de ansiedad- estado y depre-
sión por otro; y la detección los fenómenos de aislamiento social 
y pérdida de las redes sociales personales.
En nuestro país son varios los trabajos que se han dedicado al 
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estudio de la población carcelaria desde ángulos diversos. Entre 
ellos, se ha realizado un estudio que exploró la validez de la es-
cala de impulsividad de Barratt (BIS 11) en varones penados, can-
didatos a liberación anticipada y sobreseídos por inimputabilidad 
(Folino, Escobar Córdoba & Castillo, 2006). Otro importante apor-
te es el del trabajo que permite diferenciar las características del 
abuso de sustancias en hombres privados de su libertad en el 
ámbito bonaerense (Folino & Benítez, 2006). Pueden agregarse 
los trabajos que definen el constructo riesgo de violencia y permi-
ten evaluarlo (Folino & Escobar, 2004). Entre ellos los factores de 
riesgo de recidiva violenta en mujeres filicidas (Folino, Almirón & 
Ricci, 2007)
Estas son antecedentes fundamentales del presente estudio, en 
tanto le otorgan un encuadre específico que justifica su razón de 
ser.
 
METODOLOGÍA
La presente investigación supone un Estudio Epidemiológico 
Descriptivo.
Se trabajará sobre una población de un total aproximado de 400 
mujeres privadas de su libertad, alojadas bajo la jurisdicción del 
Servicio Penitenciario Bonaerense, en las Unidades 8 y 33 de la 
localidad de Los Hornos, La Plata. Ambas unidades alojan la ma-
yor cantidad de mujeres detenidas de la Provincia de Buenos Ai-
res. Y se extraerá una muestra de 80 mujeres.
Dado que la investigación se asienta en cuestionarios anónimos, 
no se necesitará autorización de los representantes legales de las 
participantes. Se cuidará no afectar la intimidad de los involucra-
dos si se publicaran los resultados (FePRA, 1999).
Se utilizarán los siguientes instrumentos: una planilla de datos 
demográficos, una planilla para constatar el contacto efectivo con 
las redes sociales personales externas, un instrumento de scree-
ning, epidemiológico, para la detección de síntomas psicopatoló-
gicos (SCL-90-R) (Casullo, 2004) y dos instrumentos de evalua-
ción clínica de sintomatología de ansiedad (Figueroa, 1991) y 
depresión (Beck, Steer, Brown, 2006) (STAI y BDI-II respectiva-
mente).
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